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Contribución sobre la lucha contra el racismo y la discriminación racial en la República de Cuba

El Movimiento Nacional por la Esperanza (MNE), en atención a los principios universales de dignidad humana, igualdad sustantiva y justicia social, expresa su reconocimiento al esfuerzo sostenido de la República de Cuba en la implementación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, así como su interés en contribuir, desde una perspectiva solidaria y diplomática, al análisis de los avances, desafíos y contextos estructurales que inciden en esta materia.

I. Aplicación de las disposiciones de la Convención

El informe presentado por el Estado cubano evidencia un proceso institucional significativo orientado a fortalecer el marco jurídico y político en materia de igualdad y no discriminación.
Destaca, en primer término, la incorporación del principio de igualdad en la Constitución de 2019, así como el desarrollo de un conjunto amplio de normas jurídicas que consolidan el reconocimiento de derechos fundamentales y la prohibición expresa de toda forma de discriminación racial  .
Asimismo, resulta relevante la creación del Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial “Color Cubano”, junto con la Comisión Nacional que le da seguimiento, lo cual constituye un mecanismo institucional específico para la atención de esta problemática.
Estos elementos reflejan una voluntad estatal de articular políticas públicas integrales, que incluyen la participación de organizaciones sociales, redes comunitarias y actores diversos, en consonancia con los principios participativos que inspiran la Convención.

II. Seguimiento a las observaciones del Comité

El Estado parte ha señalado haber dado atención a las observaciones formuladas previamente por el Comité, mediante: la sistematización de información estadística y jurídica; la consulta con múltiples actores institucionales y sociales; y el fortalecimiento del diálogo con mecanismos internacionales de derechos humanos.
Asimismo, Cuba ha manifestado su disposición a aceptar e implementar las recomendaciones en materia racial derivadas de otros mecanismos internacionales, como el Examen Periódico Universal, lo cual constituye un indicador de cooperación multilateral y apertura al escrutinio internacional.

III. Aspectos positivos y avances registrados

El MNE reconoce como avances significativos:
1. El fortalecimiento del marco normativo, con la promulgación de nuevas leyes orientadas a garantizar la igualdad sustantiva.
2. La institucionalización de políticas públicas específicas, como el Programa “Color Cubano”.
3. La participación activa de la sociedad civil, con más de dos mil asociaciones y organizaciones que inciden en la promoción de los derechos humanos y en la lucha contra la discriminación racial.
4. La cooperación internacional creciente, particularmente con instancias del sistema de Naciones Unidas.
Estos elementos permiten advertir la existencia de una estructura estatal y social orientada a combatir el racismo desde múltiples dimensiones: jurídica, educativa, cultural y comunitaria.

IV. Retos emergentes

No obstante, los avances señalados, persisten desafíos estructurales que deben ser considerados en el análisis integral de la situación:
· La necesidad de profundizar en la medición de las desigualdades raciales, particularmente en términos socioeconómicos.
· El fortalecimiento de mecanismos de denuncia y reparación frente a actos de discriminación.
· La consolidación de políticas que atiendan las desigualdades históricas acumuladas, especialmente en poblaciones afrodescendientes.

Estos retos, comunes a muchas sociedades contemporáneas, exigen la continuidad de políticas públicas sostenidas y evaluables.

V. Impacto del bloqueo económico en la lucha contra la discriminación racial

El Movimiento Nacional por la Esperanza considera imprescindible incorporar en este análisis el impacto del bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por el gobierno de los Estados Unidos contra Cuba, el cual constituye un factor estructural que limita el desarrollo económico y social del país.

De acuerdo con la información presentada, dicho bloqueo ha ocasionado daños acumulados de gran magnitud, afectando directamente la capacidad del Estado para implementar políticas públicas en materia de derechos humanos.

Particular preocupación merece el recrudecimiento de medidas coercitivas unilaterales, entre ellas: la persecución de transacciones financieras; la imposición de sanciones a empresas vinculadas al suministro energético; y las acciones destinadas a obstaculizar el envío de combustibles a la isla.
Estas medidas tienen efectos directos sobre la vida cotidiana de la población y generan condiciones adversas que inciden en la equidad social, afectando de manera diferenciada a los sectores más vulnerables, entre ellos comunidades históricamente discriminadas.
En este sentido, el MNE subraya que ninguna política de combate al racismo puede analizarse al margen de las condiciones materiales en que se desarrolla, y que las medidas coercitivas unilaterales constituyen un obstáculo objetivo para la plena realización de los derechos consagrados en la Convención.

VI. Consideraciones finales

El Movimiento Nacional por la Esperanza reconoce los avances institucionales de Cuba en la lucha contra el racismo y la discriminación racial, así como su compromiso con los instrumentos internacionales de derechos humanos.
Al mismo tiempo, enfatiza que la superación de este fenómeno requiere: la continuidad de políticas públicas inclusivas; el fortalecimiento de la cooperación internacional; y la eliminación de factores externos que obstaculizan el desarrollo social.
La lucha contra el racismo no puede desligarse de la lucha por la justicia social, ni esta última de las condiciones estructurales que la hacen posible.
En consecuencia, el MNE reitera su convicción de que la construcción de sociedades verdaderamente igualitarias exige no sólo voluntad política interna, sino también un entorno internacional basado en el respeto al derecho internacional, la cooperación y la no injerencia.

Atentamente,

Profesor René Juvenal Bejarano Martínez
Presidente del Movimiento Nacional por la Esperanza
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